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Decreto por el que se reforma el Artículo 2l de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes, sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"La Comisión Permanente del Honorable Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad 
que le confiere el Articulo 135 de la Constitución 
General de la República y previa la aprobación de la 
mayoría de las honorables legislaturas de los Estados, 
declara reformado el Artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el Artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue: 

"La Imposición de las penas es propia y exclusiva de 
la autoridad judicial. La persecución de los delitos 
incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la 
cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de 
aquél. Compete a la autoridad administrativa la 
aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policía, las que 
únicamente consistirán en multa o arresto hasta por 
treinta y seis horas, pero si el infractor no pagare la 
multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por 
el arresto correspondiente, que no excederá en ningún 
caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, 
no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de 
su jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa 
no excederá del equivalente a un día de su ingreso.” 

T R A N S I T O R I O 

ARTICULO UNICO.- La presente reforma entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION 
PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D. F., a 2 de febrero de 1983.- Sen. 
Miguel González Avelar, Presidente.- Sen. Silvia 
Hernández de Galindo, Secretario.- Dip. Eulalio 
Ramos Valladolid, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los dos días del mes de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.- Miguel de la Madrid 
Hurtado.- Rúbrica.- El secretario de Gobernación, 
Manuel Bartlett Díaz.- Rúbrica. 
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